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SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 1173  

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer la “Ley para Simplificar el Sistema de Permisos de Puerto Rico” a los fines de 

declarar como política pública que los procesos que rigen la emisión de permisos sean sencillos, de 

suerte que impulsen el desarrollo y el disfrute de la propiedad, sin desplazar nuestra responsabilidad de 

proteger nuestros recursos naturales; sustituir el Permiso Único por el Registro de Uso, el cual tendrá 

un carácter declarativo y se regirá por la Intensidad del Uso Propuesto, así como simplificar los 

permisos de construcción con la creación de Permiso de Construcción Integrado;  enmendar los 

artículos 1.5, 2.3, 2.7, 7.3, 8.1, 8.3, 8.4B, 9.6, 9.9, 9.12 y eliminar el actual artículo 8.4A, de la la Ley 

Núm. 161-2009, según enmendada, conocida como Ley para la Reforma del Proceso de Permisos de 

Puerto Rico, ordenar reglamenatación aplicable y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  

 

P. del S. 1174 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el sub-inciso (5) del inciso (C) de la Sección 5 de la Ley Núm. 22 de 22 de abril de 

1948, según enmendada, conocida como “Ley de Juegos de Azar y Autorización de Máquinas 

Tragamonedas en los Casinos”, a los fines de disponer que la Comisión de Juegos del Gobierno de 

Puerto Rico destine, previo a la distribución dispuesta en dicho estatuto, la cantidad de quinientos mil 

dólares ($500,000) del ingreso neto anual generado por los juegos de azar y las máquinas 

tragamonedas para sufragar los eventos hípicos reconocidos por ley; y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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*P. del S. 1175 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías Rosario, 

Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González López, las 

señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora Román 

Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto Aguilú, Soto 

Tolentino, y el señor Toledo López:  

 

“Para enmendar el Artículo 11, el inciso (i) del Artículo 37 de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 1986, 

según enmendada, conocida como “Ley de Menores de Puerto Rico” y la Regla 13.8 de las Reglas de 

Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas; con el propósito de establecer que el 

menor deberá prestar consentimiento para ser grabado en audio y video; que no conllevará la 

inadmisibilidad automática las declaraciones obtenidas en el interrogatorio si se presenta prueba 

confiable de que la renuncia fue hecha de manera libre, voluntaria e inteligente; y para otros fines 

relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1176 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para enmendar el Artículo 105 de la Ley Núm. 53-2021, según enmendada, conocida como “Ley para 

Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto Rico”, con el fin de aumentar escalonadamente la asignación de 

fondos para la Universidad de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

P. del S. 1177 

Por el señor Rosa Ramos: 

 

“Para crear y demarcar el Destino Turístico y Gastronómico “Joyuda, Sabor Costero” en el Municipio 

de Cabo Rojo, Puerto Rico; ordenar a la Compañía de Turismo de Puerto Rico la elaboración de un 

“Plan Estratégico de Desarrollo Turístico y Mercadeo del Destino, establecer su organización, 

desarrollo, promoción y rotulación; en coordinación con las agencias pertinentes; y para otros fines 

relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1178    

Por el señor Rosa Ramos:  

 

“Para crear la “Ley del Programa Piloto para la Integración del Pre-Kínder al Sistema Público de 

Enseñanza de Puerto Rico”, a los fines de establecer un programa piloto dirigido a incorporar el nivel 

de Pre-Kínder como parte de la educación formal elemental dentro del sistema de enseñanza pública; 

disponer sobre su implantación gradual en las escuelas del Departamento de Educación de Puerto Rico; 

establecer los deberes y responsabilidades del Departamento de Educación; autorizar la adopción de 

reglamentación; disponer sobre la identificación de fondos; requerir informes de evaluación y 

resultados; y para otros fines relacionados.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
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P. del S. 1179 

Por la señora Román Rodríguez: 

 

“Para crear un Programa Piloto de Mediación y Apoyo Espiritual en los cuarteles de la Policía de 

Puerto Rico, con el propósito de atender conflictos interpersonales, promover la resolución pacífica de 

disputas, brindar apoyo emocional y espiritual, y fortalecer la seguridad y el bienestar en los espacios 

públicos; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1180 

Por la señora Álvarez Conde:   

 

“Para enmendar el apartado Quinto del inciso C del Articulo 4 de la Ley 203 – 2017, según enmendada, 

conocida como la “Nueva Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”, a los fines de 

añadir un nuevo inciso (c) para extender la exención del pago de derechos, aranceles, cargos o tarifas por 

la expedición de certificaciones, licencias y permisos a personas jurídicas cuya titularidad o control 

pertenezca mayoritariamente a uno o más veteranos; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

PROMESA) 

 

P. del S. 1181 

Por la señora Pérez Soto: 

 

“Para enmendar el acápite (l), del inciso (10), del Artículo 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, 

conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines de aumentar la 

cuantía de la multa dispuesta en dicha Ley, a quienes permanezcan en un cuerpo de agua luego de 

haber sido requeridos a desalojar el mismo por condiciones meteorológicas adversas; y para otros fines 

relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

*P. del S. 1182 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, 

Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González López; las 

señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 

Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto 

Tolentino; y el señor Toledo López: 

 

“Para consolidar en la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico todos los deberes, obligaciones, 

funciones y facultades de la Administración de Terrenos de Puerto Rico; enmendar el Artículo 3, 

añadir un nuevo Artículo 9 y renumerar el actual Artículo 9 así como los subsiguientes, de la Ley 

Núm. 188 de 11 de mayo de 1942, según enmendada, conocida como la “Ley de la Compañía de 

Fomento Industrial de Puerto Rico”; establecer disposiciones transitorias para lograr la ordenada 

consolidación; derogar la Ley Núm. 13 de 16 de mayo de 1962, según enmendada, conocida como 

“Ley de la Administración de Terrenos de Puerto Rico”; establecer la facultad de reglamentación de 

conformidad con lo aquí dispuesto; y para otros fines relacionados. 

(GOBIERNO) 
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*P. del S. 1183 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, 

Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González López; las 

señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 

Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto 

Tolentino; y el señor Toledo López: 

 

“Para crear el “Código de Planificación y Permisos”; a los fines de establecer el marco legal y 

administrativo que regirá la solicitud, evaluación, concesión y denegación de permisos por el Gobierno 

de Puerto Rico; disponer la política pública, establecer el alcance e interpretación con otras leyes y 

reglamentos; establecer lo relacionado a la protección del ambiente, zonas y sitios históricos, así como 

recursos arqueológicos; crear la Junta de Planificación y Urbanismo, la Oficina de Atención y 

Resolución de Querellas y la Junta de Revisiones Administrativas, todas adscritas al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, establecer la Oficina Central de Permisos como una oficina del 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, y la crear Junta Adjudicativa como una entidad 

adscrita a la Oficina Central de Permisos, definir funciones, facultades y obligaciones y disponer en 

torno a la organización de dichas entidades; establecer las figuras del Profesional Autorizado,  

Inspector Autorizado, Profesional Cualificado y Profesional Licenciado y definir sus funciones, 

facultades y obligaciones; crear la figura de los Gerentes de Permisos y Agrimensor del Estado  y 

establecer sus facultades; disponer sobre las facultades y deberes del Oficial Auditor de Permisos así 

como del Panel de Fiscalización y Cumplimiento ; establecer los parámetros del Reglamento Único 

para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y 

Operación de Negocios, así como del Código de Construcción de Puerto Rico; crear el Sistema 

Unificado de Información, interconectado con el Sistema de Información Geoespacial, a fin que toda 

gestión deba documentarse electrónicamente de forma trazable, de manera que permita su medición, 

auditoría y verificación; establecer mecanismos para medir el por ciento de satisfacción de los 

ciudadanos y profesionales con el sistema y crear los medios para iniciar acciones correctivas de 

mejora; disponer en torno a la revisión administrativa y judicial de las decisiones tomadas conforme a 

este Código; establecer penalidades; disponer procesos de transición y entidades sucesoras; para 

enmendar los Artículos 5, 7, 8, 11, 13 y 13-A de la Ley Núm. 3 de 27 de septiembre de 1961, según 

enmendada, conocida como la “Ley para el Control de Edificaciones en Zonas Susceptibles a 

Inundaciones”; enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 74 de 23 de junio de 1965, según enmendada, 

conocida como la “Ley de la Autoridad de Carreteras y Transportación de Puerto Rico”; enmendar los 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Núm. 132 de 

25 de junio de 1968, según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la Extracción de 

Arena, Grava y Piedra”; enmendar las Secciones 1.03 y 1.10 del Artículo 1, la Sección 4.18 del 

Artículo 4, y las Secciones 6.01 y 6.04 del Artículo 6 de la Ley Núm. 151 de 28 de junio de 1968, 

según enmendada, conocida como la “Ley de Muelles y Puertos de Puerto Rico de 1968”; enmendar el 

Artículo 5 de la Ley Núm. 23 de 20 de junio de 1972, según enmendada, conocida como “Ley 

Orgánica del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales”; enmendar los Artículos 2-04, 2-05, 

3-01, 5-01, 5-02, 5-03, y 5-04 de la Ley Núm. 54 de 30 de mayo de 1973, según enmendada, conocida 

como la “Ley de Administración, Conservación y Policía de las Carreteras Estatales de Puerto Rico”; 

enmendar los Artículos 6, 9 y 16 de la Ley Núm. 133 de 1 de julio de 1975, según enmendada, 

conocida como “Ley de Bosques de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 5 y 8, añadir un nuevo 

Artículo 8A, enmendar los Artículos  9, 10, 11, 12, 13, 15, 18, 19 y 23 de la Ley Núm. 136 de 3 de 

junio 1976, según enmendada, conocida como la “Ley para la Conservación, el Desarrollo y Uso de 
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Los Recursos de Agua de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4, 7 y 10 de la Ley Núm. 111 de 12 de 

julio de 1985, según enmendada, conocida como la “Ley para la Protección y Conservación de Cuevas, 

Cavernas o Sumideros de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18 y 20 de la Ley Núm. 10 de 7 de agosto de 1987, según enmendada, conocida como la “Ley de 

Protección, Conservación y Estudio de los Sitios y Recursos Arqueológicos Subacuáticos”; enmendar 

las Secciones 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 de la Ley Núm. 112 de 20 de julio de 

1988, según enmendada, conocida como la “Ley de Protección del Patrimonio Arqueológico Terrestre 

de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4, 11, 13, 23 y 24 de la Ley 70-1992, según enmendada, 

conocida como la “Ley para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”; 

enmendar los Artículos 3, 4 y 10 del Plan de Reorganización 4-1994, conocido como el “Plan de 

Reorganización del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 1994”; enmendar los 

Artículos 4 y 6 de la Ley 267-1998, según enmendada, conocida como la “Ley del Centro de 

Excavaciones y Demoliciones de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4 y 5 de la Ley 213-1999, 

según enmendada, conocida como la “Ley de Bosques Urbanos de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 

3 de la Ley 241-1999, según enmendada, conocida como la “Nueva Ley de Vida Silvestre de Puerto 

Rico”; enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, y suprimir en su totalidad los actuales Artículos 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley 76-2000, según enmendada, conocida como la “Ley de 

Procedimientos para Situaciones o Eventos de Emergencia”; enmendar el Artículo 2 de la Ley 49-

2003, según enmendada, mejor conocida como la “Ley para Establecer la Política Pública sobre la 

Prevención de Inundaciones, Conservación de Ríos y Quebradas y la Dedicación a Uso Público de 

Fajas Verdes en Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3, 6, 7 y 11 de la Ley 8-2004, según enmendada, 

conocida como la “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”; enmendar los 

Artículos 4 y 5 de la Ley 395-2004, según enmendada, conocida como “Parque Nacional de la Zona 

Cárstica del Río Tanamá”; para enmendar los Artículos 4, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 18, 19, 22, derogar el 

TÍTULO III, que consta de los Artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, y enmendar los Artículos 40 y 

43 de la Ley 416-2004, según enmendada, conocida como la “Ley sobre Política Pública Ambiental”; 

enmendar el Artículo 7 de la Ley 218-2008, según enmendada, conocida como la “Ley para el Control 

y la Prevención de la Contaminación Lumínica”; enmendar el Artículo 4 de la Ley 140-2015, según 

enmendada, conocida como la “Ley para el Manejo de Prácticas Agrícolas en el Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 11 de la Ley 15-2017, según enmendada, conocida como la 

“Ley del Inspector General de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 1.11 de la Ley 17-2019, según 

enmendada, conocida como “Ley de Política Pública Energética de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 

5 del Capítulo I de la Ley 33-2019, según enmendada, conocida como la “Ley de Mitigación, 

Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3.004, 3.005, 

3.007y 4.003, enmendar el título del Capítulo I del Libro VI, derogar en su totalidad los actuales 

Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 6.007, 6.008, 6.009, 6.010, 6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 

6.017, 6.018, 6.019, 6.020, 6.021, 6.022, 6.023, 6.024, 6.025, 6.026, 6.027, 6.028, 6.029, 6.030, 6.031 

y 6.032, establecer los nuevos Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 6.007 y 6.008 y renumerar los actuales 

Artículos 6.033, 6.034, 6.035, 6.036, 6.037, 6.038, 6.039, 6.040, 6.041 y 6.042 como los Artículos 

6.009, 6.010, 6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 6.017 y 6.018, respectivamente, y enmendar el 

Artículo 8.001 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el “Código Municipal de Puerto 

Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley 110-2020 conocida como la “Ley del Cuerpo de Vigilantes de 

Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3 y 15 de la 

Ley 118-2022, conocida como la “Ley Especial para acelerar los procesos para otorgar títulos de 

propiedad bajo el Programa de Autorización de Títulos adscrito al Departamento de la Vivienda”;  

derogar la Ley Núm. 168 de 4 de mayo de 1949, según enmendada, conocida como “Ley para Ordenar 
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la Adopción de un Código de Edificación de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 25 de 8 de junio de 

1962, según enmendada, conocida como la “Ley para Requerir Facilidades Vecinales en los 

Desarrollos de Urbanizaciones y Edificios Multipisos”; derogar la Ley Núm. 135 de 15 de junio de 

1967, según enmendada, conocida como “Ley de Certificación de Planos o Proyectos”; derogar la Ley 

Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida como la “Ley Orgánica de la Junta de 

Planificación de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 7 del 19 de julio de 1985, según enmendada, 

conocida como “Ley para la Certificación de Planos Finales de Construcción que Requieran Permisos 

y Endosos de Varias Agencias”; derogar la Ley Núm. 148 de 4 de agosto de 1988, según enmendada, 

mejor conocida como “Ley Especial para la Rehabilitación de Santurce”; derogar la Ley 75-1995, 

según enmendada, conocida como la “Ley Especial para la Rehabilitación de Río Piedras”; derogar la 

Ley 165-1999, conocida como la “Ley de las Llaves de Paso para el Servicio de Agua en el Interior de 

los Apartamentos”; derogar la Ley 424-2004, conocida como la “Ley del Procedimiento Especial Para 

la Obtención de los Servicios de Agua y Electricidad en las Facilidades Comunitarias de las 

Comunidades Especiales”; derogar la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como la “Ley para la 

Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”; derogar la Ley 216-2014, conocida como “Ley del 

Control de Información Fiscal y de Permisos”; derogar la Ley 19-2017, según enmendada, conocida 

como la “Ley para Simplificar y Transformar el Proceso de Permisos de 2017”; derogar la Ley 103-

2020; derogar la Ley 111-2025; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  

 

P. del S. 1184 

Por la señora Pérez Soto: 
 

“Para crear la “Ley del Programa de Transición hacia la Autonomía”, adscrito al Departamento de 

Educación, para jóvenes adultos entre las edades de 21 a 25 años que culminan el Programa de 

Educación Especial del Departamento de Educación de Puerto Rico; disponer sobre los servicios que 

ofrecerá el programa; ordenar la implementación de dicho programa en cada recinto del Instituto 

Tecnológico de Puerto Rico del Departamento de Educación; establecer un plan piloto inicial; disponer 

sobre la responsabilidad del Instituto Tecnológico como ente administrador; y para otros fines 

relacionados.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 

 

P. del S. 1185 

Por el señor Rosa Ramos:  
 

“Para enmendar las secciones 1020.08 y 2083.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como 

“Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de permitir la transferencia de una 

Certificación de Agricultor Bona Fide al cónyuge supérstite cuando un agricultor bona fide fallece, de 

cumplirse con los requisitos que se disponen a esos efectos; disponer que los beneficios que se les 

otorgan a los agricultores bona fide serán efectivos, desde el día primero (1) de julio de un año hasta el 

día treinta (30) de junio del próximo año, lo que constituye el año fiscal del Gobierno de Puerto Rico; 

ordenar a los secretarios de los departamentos de Agricultura; y de Hacienda a enmendar o aprobar 

aquellos reglamentos, determinaciones administrativas, cartas circulares o boletines informativos que 

se entiendan pertinentes, para atemperarlos a las disposiciones de esta Ley; y para otros fines 

relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO; Y DE AGRICULTURA) 
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P. del S. 1186 

Por el señor Rosa Ramos:   

 

“Para enmendar el Artículo 17.1 de la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como “Ley para la 

Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”, a los fines de prohibirle a toda persona natural o 

jurídica que infrinja las disposiciones de dicha Ley, contratar con las agencias, departamentos, 

corporaciones e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico, así como con los municipios, por un 

término de tiempo fijo de diez (10) años, contados a partir de que la sentencia advenga final y firme; 

crear un denominado “Registro de Personas Naturales o Jurídicas Convictas” por los delitos contenidos 

en el antes mencionado Artículo 17.01; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
 

P. del S. 1187 

Por el señor Rosa Ramos:   

 

“Para establecer la “Ley de Atención durante Declaraciones de Emergencias de Salud o Epidemias de 

Puerto Rico”, con el propósito de disponer que, ante una declaración de emergencia decretada en 

Puerto Rico, por motivos de salud o epidemia, todo cuidado médico, estudios, análisis, diagnóstico y 

tratamientos para combatir esta, serán ofrecidos sin costo alguno para la ciudadanía; enmendar los 

artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley 43-2020, conocida como “Ley para Combatir el COVID-19”, a los 

fines de atemperarla con las disposiciones de esta Ley; facultar al Gobernador de Puerto Rico a 

modificar los beneficios a los que se hace referencia en los artículos 2, 3 y 4 de esta Ley; derogar la 

Ley Núm. 157 de 10 de mayo de 1938; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE SALUD) 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Administración 
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R. del S. 478 

Por la señora Álvarez Conde:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Seguridad Pública y Veteranos del Senado de Puerto Rico, realizar una 

investigación abarcadora sobre los equipos, el personal y el estado físico de centros de operaciones de 

Manejo de Emergencias y Administración de Desastres del Gobierno de Puerto Rico.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 479 

Por la señora Álvarez Conde:  

 

“Para ordenar a la Comisión Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, 

realizar un análisis exhaustivo sobre la efectividad en el recibo de confidencias que se reportan a la Policía 

a través del número telefónico 787-343-2020 desde su creación, así como la operación del mismo, el 

personal que atiende las confidencias, la efectividad y herramientas para el uso efectivo de esta línea de 

seguridad; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 480  

Por el señor Ríos Santiago (Por Petición): 

 

“Para expresar el reconocimiento del Senado de Puerto Rico por la relación de cooperación existente 

con Taiwán y exhortar al Gobierno a fortalecer los lazos económicos bilaterales mediante la promoción 

y ampliación de vínculos comerciales en el año 2026.” 
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